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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficialas da Madrid*—Llevado *domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, jun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid*—Trimestre, j.8 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72»
Particulares.

—En esta Capital, Devado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 7a ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr, Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción >,o0

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. a,oo
ídem particulares y avisos financieros. ..__... g.cgj

Las Une» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

sk:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::^
Oficinas, Administración y Talleres

faseo de) Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
&Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1ggse Té,

Gobierno Civil de la provincia
de Madrid

sobre ferias y mercados, con el fin de
cumplimentar órdenes de la Superiori-
dad, se interesa a los señores Alcaldes e

presta el agricultor para el mejor cum-
plimiento de la misión que tiene enco-
mendada.

tancias climatológicas de este
año, de todos conocidas, no se
ponen a la venta en esta cam-

Servicio Provincial de Ganadería Inspectores municipales Veterinarios la
urgente remisión de los correspondientes
datos conforme al siguiente modelo: . '

El Servicio tiene montado en sus ofi-
cinas un Laboratorio agrícola, en el cual
se realizan, de forma completamente
gratuita, todos los análisis de tierras, al
que pueden acudir, con las muestras dé
los terrenos donde vayan a proceder a
la plantación, los* agricultores, que lo
deseen.

paña

CIRCULAR Arboles frutales

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

ticulo 80 del Reglamento de Epizootias,

Por planta

Ciruelos de primera
Claudia verde, Santa Rosa, Ker-
ksey y Claudia doradaFERIAS Y MERCADOS DEGANADO QUE SE CELEBRARAN EN ESTE

MUNIC PIÓ DURANTE EL ANO 1946 Los pedidos, al igual que en años an-
teriores, han de hacerse a los oficinas de
este Servicio, O'Donnell, 27, ático—bas-
tando una simple carta

—,dirigidas al se-
ñor Ingeniero Jefe del mismo, quedan-
do cerrado el plazo de admisión de pe-
ticiones el día 24 del próximo mes' de
diciembre. Las peticiones serán servidas
en su totalidad si hubiera suficientes
plantas, y en caso contrario se prorra-
tearán entr/e los peticionarios, favore-
ciendo siempre a los* pequeños. Una vez
cubiertas las peticiones hechas hasta la
fecha indicada para la provincia, si que-
dara planta sobrante ésta será distribui-
da a los restantes p peticionarios y por
orden-de entrada de pedido en estas ofi-

Ciruelo
Claudia verde

FECHAS CLASE DP GANADO QUE CONCURRE Manzanos de primera
Verde Verruga, Verde Doncella y

S. Felipe
_>___o Edades y destinorvttids predominantes

Observaciones
Ferias Mercados N.° Especies

Para cuantos detalles de la presente
tengan que formular los agricultores
pueden dirigirse al señor Ingeniero Jefe
del Servicio, que contestará gustoso con
su aclaración a tc¡dos ellos.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.
—El

Ingeniero Jefe interino (firmado).
—

Vis-
to bueno: El Diputado Visitador (fir-Igualmente se ha de tener en cuenta

lo dispuesto en dicho artículo en los ca-
sos de establecerse u organizarse alguna
nueva Feria, Mercado o Concurso, cuya
celebración no se permitirá sin el cum-

plimiento del requisito que en el mencio-
nado artículo se cita.

Madrid, 3 de diciembre de, 1945,
—

El
Jefe del Servicio, Félix F. Turégano.

mado)
(G.-3.631)

mu. U.—4*397)

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiigiiiiiiiiiiiiiiiiinmiiiiiinniuiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimuiiiiiiiiitiiiiAA todo peticionario le serán remitidas
oportunamente las hojas de concesión, y
una vez firmadas por el mismo dando su
conformidad, queda obligado al .pago de
las mismas, aun cuando después renun-
ciara a ellas y no las* quisiera admitir,
pues es natural que si la Diputación se
obliga a reservar las que concAe, exija
el pago de las mismas, mucho más si
se tiene en cuenta que las plantas pudie-
ron haber sido concedidas* a otros peti-
cionarios a "su debido tiempo.

ciñas

Jefatura de Obras Putüácas de

Diputación Provincial noviembre, sobre «Programa para lapro-
visión de dos plazas de Odontólogos Je-
fes clínicos, con destino a la Sección de
Estomatología de la Beneficencia Pro-
vincial», se ha omitido por error el tema
45, que dice: Clasificaciones de las mo-
loclusiones.

la provincia de Madrid

de Madrid Terminadas las obras de acopio de
grava silícea para las obras de hor-
migón vibrado .en los kilómetros 13
al 16 de la carretera local de Ajalvir
a Vicálvaro, se hace saber que, pon
arreglo a lo que determina el artícu-
lo 65 del Pliego de condiciones ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se
fijó en las Reales órdenes de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se de-
volverá la fianza al destajista de di-
chas obras, don Esteban 'Manzano
Sánchez, después de haberse acredi-
tado por medio de cert:ficació*i de la

de Barajas, en cuyo término
municipal radican las obras destaja-
das, que no se ha entablado reclama-
ción judicial alguna por daños o im-
porte de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o ac-
cidentes ocurridos en las obras.

Secretaría.- —
Sección de Personal

CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER DIVER-
SAS PLAZAS DE SUBALTERNOS VACANTES EN
L0S SERVICIOS GENERALES DE PORTERÍA Y

PLANTILLAS DEL PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIO AGROPECUARIO
ESTA CORPORACIÓN

ANUNCIO
Venta de vides americanas y frutales El pago de las plantas deberá hacerse

en las oficinas de este Servicio al de-
volver las hojas con la firma de su con-
formidad, donde le será extendido el co-
rrespondiente recibo para retirar las
plantas en el Vivero.

Los precios señalados por esta Exce-
lentísima Diputación y las variedades 'de
las plantas de que se dispone para la
venta en la presente campaña son las
que a continuación se expresan :

pe conformidad con lo resuelto por el
tribunal designado para actuar y resol-

ver en el presente concurso, y con el fin
o« procurar plazo hábil a los concursan-
tes residentes fuera del término de esta
capital, para presentarse y ser someti-
u?s a examen, se notifica a" todos los as-
Pirantes a las. plazas que son objeto de
este concurso, ha sido fijado nuevo seña-
lamiento para verificar los ejercicios de
aPtitud previstos en las bases de convo-
catoria, que, según lo acordado, tendrán
-ugar el próximo lunes, día id, a las
cuatro de la tarde, en los locales del Co-
legioprovincial de Nuestra Señora de las
Mercedes, Núñez de Balboa, -

ioo, que-
dando sin efecto la anterior convocatc-
r*a de examen inserta en el Boletín Ofi-
c-al de la provincia del día 3 de los ce-
Tientes.

CIRCULAR

Por la presente Circular se anuncia la

venta de barbados de vides americanas y
plantas frugales producidas en los Vive-
ros provinciales, para la próxima cam-

I945--+6B
WEs primordial de este Ser-

vicio de la Diputación la producción, en
la mayor escala posible, de barbados e
injertos de vides' americanas y plantas
frutales en las variedades necesarias para
la repoblación y conservación del viñedo
de la provincia, finalidad que, aun a pe-
sar de las circunstancias actuales, con
tanto cariño persigue esta Diputación,
por lo que puede decirse constituye este

Servicio uno de los básicos que en favor
de los agricultores tiene establecidos.

La garantía y la buena selección de
las plantas que se ponen a la venta en
cada campaña son las1 normas y la final-1
dad principal de estos servicios, y*por
ello se invita a los agricultores a revisar
bien las plantas en el momento de reti-
rarlas, para evitar así posibles reclama-
ciones. El Servicio agradecerá mucho
esta cooperación, que de este modo le

VARIEDADES Y PRECIOS
Pesetas
millar

Barbados
Alexpresado efecto, y de conformi-

dad con loprevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas -de
Madrid, en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este

anuncio en.e- Boletín Owcial de la
provincia, la expresada certificación,
en vista de las comunicaciones de los

Juzgados municipales o de primera

Rupestris Lot y análogos
Riparia x Rupestris, núms. 3.309,

300

3253.306 y 6.736
Híbridos de Berlandien, números

31-R, iio-r, 99-R. 41-*8 y
161-49 •Madrid, 30 de noviembre de 1945.

—
El

Filiberto López.

45o

Injertos
Nota,

—
Por no estar en las debi-

das condiciones de desarrollo y
constitución las' plantas injertos,
debido a las adversas circuns-

ACLARACIÓN
E*n el programa publicado en el nú-

niero 271, correspondiente al día 13 de
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instancia, o de la Magistratuia de
Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera la
certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

rios, en cuya dependencia se encuen-
tra de manifiesto el expediente de que
se trata.

industrial, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma 11 de la ci-
tada Orden y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bo-
letín Ofkkal de la provincia, pasado
el cual sin haberla realizado se con-
siderará anulada la presente autoriza-
ción.

Cumplidos los trámites reHam.tar.os en el expediente promofinT 1
don Natalio Girón Inchausti _t P?*lcitud de autorización para' amSj
una industria de tornería de mal.Sicomprendida en el grupo i

°
ando b) de la clasificación estabESen la Orden ministerial de i2 de <*Yitiembre de 1939,

Madrid, 30 de noviembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves»

(G. C—4.387) (O.-8.795)

Madrid, 27 de noviembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta. JEF]ATURA DE AGUAS

(G. C—4.290) vO*-^*757) ANUNCIO Esta Delegación de Industria hJresuelto : IDon Mariano Ortiz y Ortiz, vecino
de Fuencarral (Madrid), ha presenta-
do en esta Jefatura instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solici-
tando la concesión de un aprovecha-
miento de cinco litros .por segundo de
agua del arroyo del Monte, para rie-
gos de una finca de su propiedad, de-
nominada «El Sotillo», en término de
Fuencarral (Madrid), y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 'y I6 del Real decreto de 7 de
enero de 1927, he acordado su publi-
cación en los «Boletines Oficiales» de
Madrid, Toledo y Cáceres y abrir la
información pública correspondiente
por el plazo de treinta días naturales,
que empezará a contarse a partir de
la fecha del siguiente día de la in-
serción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, para que durante el mismo
puedan los, particulares y Entidades
interesados presentar en. esta Jefatura
y en la Alcaldía del de
Fuencarral (Madrid) las reclamacio-
nes que consideren procedentes en
contra de la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en esta Jefá+ura,
sita en Madrid, nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos.

Terminadas las obras de acopios de
piedra machacada en los kilómetros
9 y iode la carretera de puente Ar-
ganda a puente Titulcia y ramal de
Morata, se hace saber que, con arre-
glo a lo que determina el artículo 65
del Pliego de condiciones generales,
cuya aclaración y alcance se fijó en
las Reales órdenes de 9 de marzo y
31 de julio de 1909, se devolverá la
fianza al destajista de dichas obras,
la S. A. «Ginés Navarro e Hijos,
Construcciones», después de haberse
acreditado por medio de certificacióa
de lá Alcaldía de Morata de Tajuña,
en cuyo término municipal radican
las obras -destajadas, que no se ha
entablado reclamación judicial algu-
na por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Ma-
gistratura de Trabajo, en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en las
obras.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Autorizar a don Natalio Girón Inj
chausti para ampliar una industria dJtornería de madera, con arreglo 9 lad
condiciones que figuran en la normal
11 de la citada Orden y a las especial
les siguientes :

(G. C—4.288) (O .-8.759)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
doña Rosario Buendía Ruiz, en soli-
citud de autorización para instalar un
garaje y taller mecánico, comprendi-
do en el grupo i.", apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939,

i.a iLa nueva instalación de fuerj
za motriz se limitará a la de un nioJ
tor de 4 HP, que accionará unj
transmisión general para el acciona!miento de las máquinas objeto de \2ampliación.

2.a El funcionamiento de la amJ
pliación queda supeditado a la posi
bilidad de suministro de energía eléc
trica, según el régimen de restriccio
nes establecido en cada -momento, te
niendo prioridad en el suministro 1¡
industria ya establecida.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

¡Autorizar a doña Rosario Buendía
Ruiz para instalar un taller y garaje
mecánico, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma n de la ci-
tada Orden y a las especiales siguien-
tes :

3.a El plazo de puesta en marchí
de la industria será de un mes, a par
tir de la fecha de esta resolución, pu.
blicada en el Boletín Oficial de 1*
provincia, pasado el cual sin -habed*;
realizado se considerará anulada I*
presente autorización.

i.a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica,
según el régimen de restricciones es-
tablecido en cada mom_nto, teniendo
prioridad en el suministro la indus-
tria ya establecida.

JAI expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 19 10, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas' de Madrid, en el plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en e' Boletín
Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, -o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra
el destajista. Si pasado dicho plazo
no se recibiera la certificación, se en-
tenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

Madrid, 23 de noviembre de 1945
El Ingeniero" Jefe, IL. López de Ma.
ría.

(G. C
—4.289) (O.-8.758)2.a ILa puesta en marcha de la in-

dustria deberá efectuarse en el plazo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin haberla
realizado se considerará anulada la
presente autorización.

Visto el expediente promovido poi
don Julián Guió Guió, en solicituc
de -autorización para instalar una id
dustria de fabricación de tejas y la]
drillos.

El proyecto presentado tiene por
objeto la puesta en riego de la finca
denominada «El Sotillo», situada en
la margen derecha del arroyo del
Monte, en las inmediaciones de la
Almenara del Canal de Isabel IIdel
mismo nombre, con una extensión
aproximada de cua+ro hectáreas.

Nota-extracto

Resultando que en su tramitaciói
se han cumplido los requisitos regla
mentarios ; que la industria de refe
renda está incluida en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificaciói
establecida por la Orden ministeria
de 12 de septiembre de 1939;

Madrid, 24 de noviembre de 1945.El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

(G. C .—4.287) (O—8.760)
Madrid, 26 de noviembre de 1945.

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C—4.291.) (O.—8.756)

iLas obras que se proyectan consis-
ten en un azud de tierra y una ace-
quia de conducción del agua a un
pozo, donde se toma el agua con un
grupo moto-bomba y se eleva hasta
un módulo, de donde parten las ace-
quias de distribución y la tubería de
desagüe sobrante al arroyo.

El volumen de agua que se solicita
es de cftico Ttros por segundo.

Todas las obras que pretende ejecu-
tar el peticionario están situadas en
terrenos de su propiedad y en 'erre-
nos de dominio público, cuya ocupa-
ción se solicita, todos dertro del tér-
mino municipal de Fuencarral (Ma-
drid).

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Lorenzo Candelas Fraguas, en
solictud de autorización para insta-
lar un' taller electromecánico para re-
paración de. bombas de inyección pa-
ra motor «Diessel», comprendida en
el grupo i.°, apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Considerando que el Sindicato Na
cional del Vidrio, de la Cerámica 3
Construcción informa que ya exigt.
en la zona suficiente capacidad de
producción y además esta industrií
requiere consumo de energía eléctri
ca, la que está sometida a restr ccion

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURJA DE AGUAS
¡Antes de proceder a verificar, en

favor de don Cayo del Campo Cué-
llar, don Lucas del Campo López,
doña María de los Angeles, doña
África-Genoveva y doña María-Sol
del Campo Menéndez, la inscripción
definitiva en los Libros registros de
aguas de dos aprovechamientos de
aguas del río Henares, en término
municipal de Alcalá de Henares, con
destino el uno a fuerza motriz de la

fábrica de harinas titulada «El Cole-
gio>í, que en lo antiguo llevó el nom-
bre de «Molino del Borgoñón», con
un caudal de 2.900 litros por segundo
y una altura de salto de dos metros,
y el otro, a riego de 52,95 hectáreas
de terreno de la finca «La Isla y Las
Entreaguas», con un volumen de 36
litros por segundo, se anuna-a ai pú-
blico para que el que se considere
perjudicado pueda, dentro del termi-
ne de veinte días naturales, a partir
de la publicación de este anuncie -en
el Boletín Oficial, formular ¡a opor-
tuna reclamación en la Alcaldía del
referido pueblo y en está Jefatura de
Aguas, sita en Madrid, paseo izquier-
do del Hipódromo, nuevos Ministe-

Denegar la autorización solicitada
por don Julián Guió Guió para ins-
talar una industria de fabricación de
tejas y ladrillos en el kilómetro 19 de
la carretera de (Ajalvir, Y calvara
(Madrid).

Contra esta resolución cabe al 10

terfesado recurso de alzada ante el

ilustrísimo señor Director general de
Industria, debiendo interponerse ei

el plazo de quince días, seguidamen-
te a la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la provia

Autorizar a don Lorenzo (Candelas
Fraguas para instalar en Ríos Rosas,
número 3, un taller electromecánico
para reparación de bombas de inyec-
ción para motor «Diessel», con arre-
glo a las condiciones fijadas en lanor-
ma 11 de la citada Orden y a las es-
peciales siguientes:

Madrid, 30 de noviembre de 1945ElIngeniero Jefe, Están ;s>ao Chaves
(G. C—4.386) (O.— 8.789)

Delegación de Industria de la
El funcionamiento de la industria

queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según
el rég:men de restricciones estableci-
do en cada raomen'o, teniendo prio-
ridad en el suministro la industria ya
establecida.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
doña Pilar Guitián Rodríguez, en so-
licitud de autorización para perfeccio-
nar sus talleres, mejorando la instala-
ción industrial, cornprenddos en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifi-
cación establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

cía

Madrid, 27 de noviembre de 19451
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-j
ría.

La puesta en marcha do la indus-
tria deberá efectuarse -en el plazo
máximo de un mes, contado a partir
de la fecha de la publicación en elBoletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorizaciónMadrid, 23 de noviembre de 1945'El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-ría.

(G. C-4.392) (O.—8.790.

Visto el expediente promovido por
Hijos de Lantero, Ltda., en solicitud
de autorización para ampliar sus ta-

lleres con la confección de puerta?,
ventanas, etc. . ,

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de reie-
rencia está incluida en el grupo p"-

Autorizar a doña Pilar Guitián Ro-
dríguez para* perfeccionar sus talleres
mecánicos, mejorando la instalación (G. C-4.286) dO.-8.761)




